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"Mejoras introducidas en e l objeto de l a  patente princi­

pal número 262.768"; concedida por: "Mejoras en l a  cons­

trucción de bombas de pequeña potencia".
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El presente segundo certificad o  de adición 

se re fie re  a mejoras introducidas en e l objeto de l a  patente 

principal número 262. 768; concedida por: mejoras en l a  cons­

trucción de bombas de pequeKa potencia, cuyas mejoras se 

amplían ahora estableciendo que l a  hélice de impulsión tenga 

la s  ca rao te r istica s adecuadas para que a l tropezar con a l­

gún obstáculo, no se produzca l a  parada del motor por aga­

rrotamiento.

En dicha patente principal se reivindicaron 

como carac te r ís t ic a s  de l a  bomba de pequeSa potencia, que 

su cuerpo se prolonga radialmente en e l conducto de admisión, 

y que, a una a ltu ra  in fe r io r  a  l a  del mismo, l le v a  acoplado 

e l de expulsión, yendo interpuesta a unm.vel intermedio una 

placa horadada, que deja por debajo e l  rodete y se c ierra  

herméticamente mediante una tapa roscada o f i ja d a  en e l 

ouerpo. Las o tras dos reivindicaciones se refieren  a l a  d is­

posición de púas de retención enfrentadas con e l conducto 

de admisión.

En e l primer certificado  de adición de la  re- 

20 pedida patente principal, se reivindicó una disposición de 

junta y to rn illo  de ap riete , que mejora la s  condiciones de 

estanqueidad y no afectan a l  actual reg istro .

Por la s  mejoras que ahora se reivindican se 

consigue como se ha indicado, que la  hélice de impulsión,

^  cuando tropiece con algún obstáculo, no dé lugar a l  agarro­

tamiento, a  cuyo efecto e l  número y forma de lo s  álabes es 

d istin to , a s i  como sus c a ra c te r ís t ic a s , ya que se establece
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en un m aterial e lá stico  que cede ante e l obstáculo, con lo 

que de acuerdo con e l apartado 32 del artícu lo  48 del vigente 

Estatuto sobre Propiedad In du stria l, se modifican esencial­

mente la s  cualidades del elemento patentado, por lo  que ta^ 

le s  modificaciones son rávindicables.

En l a  aplicación del presente certificado  de 

adición, cabe la  misma generalidad y amplitud expuestas pa­

ra la  patente principal, sin  que la s  variaciones de forma, 

dimensiones y m ateriales con que se fabriquen la s  diversas ' 

partes del d isp ositivo , o que se introduzcan en d eta lle s de 

presentación u organización, afecten a l a  esencialidad re i­

vindicada, por lo  que lo s  d isp ositivos que se fabriquen, den­

tro de la  idea general reseñada, con cualquiera de esas mo­

d ificacion es, no serán sino varian tes, igualmente comprendi­

das y protegidas por e l presente reg istro .

En esta  idea, l a s  adjuntas figu ras correspon­

den Unicamente a una forma de ejecución, sin  carácter algu­

no lim itativo , que se presenta a t itu lo  de ejemplo de r e a li­

zación, para concretar cuanto se dice en e sta  memoria des­

crip tiv a . '

25

La f i g .  1 presenta, en sección diametral, 

lo s  elementos de la  bomba para pequeñas potencias que in ter­

vienen en la s  mejoras a que nos referimos.

La f i g .  2 i lu s t r a  la  proyección en planta de

lo s  mismos.

Con referencia a dichas figu ras y a lo s núme­

ros que sobre e lla s  designan la s  partes y d eta lle s de lo s
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elementos representados, que interesan a lo s  fin es de e sta  

memoria, l a  descripción de lo s  mismos es como sigue:

El cuerpo de bomba 1 a lo ja  e l rotor g irato ­

rio con e l e je  3, y provisto de la s  a le ta s  2 o álabes, por 

debajo de lo s cuales está  dispuesta l a  junta 4.

La entrada del líquido tiene lugar por e l 

conducto 7 y la  sa lid a  del mismo por e l 5. Cuando en el g i­

ro del referido  rotor se presenta un obstáculo 6. El alabe 

2, que tropieza en ó l, por sus c a ra c te r ís t ic a s  constructivas 

se deforma permitiendo que continué e l giro del rotor, para 

que en cuato es rebasado e l obstáculo recobrar su forma p ri­

m itiva.

A. *

La presente patente de adición, comprende 

la s  sigu ientes reivindicaciones:

1.-  Mejoras introducidas en e l objeto de la  

"patente principal número 262.768; concedida por: mejoras en 

l a  construcción de bombas de pequeña potencia, caracteriza­

das porque e l rotor que a lo ja  e l cuerpo de bomba, enfrenta­

do con e l conducto de impulsión, tiene sus álabes e lá stic o s , 

de modo que se flexionan hacia e l sigu iente, en e l sentido 

de giro , cuando han de sa lv ar cualquier obstáculo interpues-
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to en t a l  movimiento.-

2 .-Mejoras introducidas en el objeto de l a  

patente principal número 262.768"; concedida por: "Mejoras 

en l a  construcción de bombas de pequeña potencia!!.

Según se describe y reivindica en l a  presen­

te  memoria descrip tiva y se i lu s t r a  con lo s  planos que a la  

misma se acompañan.

Consta dicha/memoria de cuatro hojas fo l ia ­

das y e sc r ita s  a máquina pár una/sola de sus caras.

Madrid, /  24 FE8,1966 '
 ̂ JSROÉH
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